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Descripción del proyecto: 

 Lo que me propongo en este proyecto es repensar el concepto de “común”, a la luz del 

entramado teórico de La condición humana. Pretendo vincular críticamente la propuesta 

arendtiana y la noción de lo común como principio político articulador que proponen Laval 

y Dardot. Desde una revisión crítica comparada, enfrentaré los siguientes interrogantes: ¿Qué 

perspectivas abre la obra arendtiana en la actual reflexión sobre lo común? ¿Qué nuevas 

cuestiones suscita la idea de espacio público como comunidad política al confrontarla con la 

propuesta de lo común entendido como principio articulador? 

Los pensadores C. Laval y P. Dardot publicaron su libro Común. Ensayo sobre la revolución 

del siglo XXI en 2014, en la versión original francesa. En este trabajo, definen lo común 

como principio político y, por tal entienden “esa actividad de deliberación con la que los 

hombres se esfuerzan por determinar juntos lo justo, así como la decisión y la acción que 

proceden de esa actividad colectiva” (Laval y Dardot, 2015, 660). Desde tal definición, hacen 

una defensa del autocontrol democrático, esto es, de la capacidad de autogobierno de los 

sujetos mediante la participación en la esfera pública. En este punto, su propuesta coincide 

con la arendtiana de la acción en el espacio público. La concepción de los franceses enfatiza 

una idea de ciudadanía como principio de articulación que afecta a las diferentes posiciones 

subjetivas del agente social. Para ellos, la construcción de una identidad ciudadana 

democrático-radical es la construcción de un "nosotros" preciso para actuar en política y 

transformar la realidad, permitiendo la identificación de quienes combaten las diferentes 

formas de dominación. Esta propuesta los lleva a reducir drásticamente, sino es que, a 

eliminar, el papel de las instituciones del Estado, buscando desde la inspiración de 

Castoriadis, la autoinstitución de la sociedad. 

Para Arendt, en cambio, si bien es muy difícil imaginar una ciudadanía que no comporte una 

dimensión colectiva, - lo que precisamente señala la noción de “comunidad de política” 

entendida como “comunidad de ciudadanos”-, no es inevitable que la comunidad sea definida 

en términos de lo común, y menos aún que eso común suponga la supresión del papel de las 

instituciones del Estado. Desde sus primeros escritos, Arendt critica la identificación de la 



comunidad de ciudadanos con la nación o con una idea sustantiva de comunidad dado que 

esta identificación no sólo somete a la comunidad a la soberanía del Estado, sino que 

introduce un dilema en materia de exclusión e inclusión. Sin embargo, esta crítica no le 

conduce a eliminar el papel del Estado y las instituciones en el proceso de constitución del 

mundo en común. 

En La condición humana, la noción de mundo en común aparece vinculada a la de espacio 

público. Arendt entiende la idea de lo público en dos sentidos: como espacio de aparición, y 

como mundo en común. La idea de que el mundo en común es el entramado de artefactos, 

artificios, instituciones y narraciones que nos permite no “caer unos sobre otros” en nuestro 

aparecer en el espacio público será el recurso hermenéutico y analítico que utilizaré para 

defender la necesidad de un marco institucional como estructura que liga, mejor, re-liga a la 

comunidad política. Se trata de repensar lo común, sin caer en voluntarismos o decisionismos 

anti-institucionalistas. 

Para lograr este objetivo llevaré a cabo las siguientes tareas en el periodo comprendido entre 

enero y diciembre de 2020: 

1. Impartir un seminario de posgrado (2020-2) sobre el tema de lo común; trabajaré con los 

alumnos el texto de Laval y Dardot 

2. Participar en un encuentro del Grupo de Trabajo en junio de 2020 en Buenos Aires. En 

este encuentro se presentarán avances de la investigación. (debido a la pandemia Covid 19 

se movió la fecha del encuentro a los días 15 al 17 Julio y se organizó de manera virtual) 

3. Publicar al menos un artículo que recoja los avances de la investigación. 

4. Impartir una conferencia en la Universidad de la Plata (Argentina) Pospuesto por la 

pandemia 

La dinámica de los años 2021 y 2022 será similar. 
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Este proyecto forma parte de un proyecto colectivo que CLACSO aprobó en Noviembre del 

2019, como parte de los Grupos de Trabajo que este Consejo avala y apoya: Reinvenciones 

de lo común. De manera que, en este periodo, elaboré un artículo de investigación donde 

establezco el hilo conductor de la problemática que me interesar desarrollar en el proyecto: 

"Lo común y el mundo en común. Una reflexión desde el pensamiento arendtiano." 
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